
INFORMACION ESTUDIANTES DE LA UNEY

De acuerdo a la resolución del Consejo Universitario Nro. 
2009-17-04-250-A, de fecha 17 de abril de 2009.

Se  les  participa  a  los  alumnos  inscritos  en  el  periodo 
2009–2010 y cursantes  de Creación y  Gestión Social  I, 
que  el  proyecto  que  iniciarán  durante  el  período 
académico de esta unidad curricular y culminarán al cursar 
Creación y Gestión Social II,  sustituye al trabajo final de 
grado y será evaluado durante el desarrollo de las mismas.

Para  los alumnos que cursan Creación y Gestión Social II, 
que  inscribieron trabajo de grado, para el periodo 2009-
2010  podrán  elaborarlo  durante  el  desarrollo  de  esta  
unidad  curricular  o  en  su  defecto,  si  han  iniciado   el  
trabajo,  podrán  culminarlo  e  inscribirlo  a  través  de  la  
coordinación de los diferentes espacios académicos.

Los alumnos que tiene aprobado Iniciación Empresarial I y 
II,  lo  realizarán  y  lo  inscribirán  en  las  respectivas 
coordinaciones para su evaluación.

Para cualquier  información  dirigirse  a  la  Unidad  de 
Actividades  Académicas  o  a  la  Coordinación  de  los 
respectivos Espacios Académicos.


